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CONTRATO POR SERVICIOS PERSONALES DE DOCENTE

Por el presente documento celebran el contrato por servicios personales, de una parte la
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN , UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL,
MUNICIPALIDAD DISTRITAL O PROVINCIAL (según sea el caso) de .......................... con
domicilio en .................................................. representada para estos efectos por su Director /
Alcalde, el señor ............................................................... identificado con D.N.I. N°
.................... a quien en adelante se denomina LA DRE / UGEL / MUNICIPALIDAD ; y de otra
parte, el señor (a) (ita) ............................................................ identificado (a) con D.N.I. N°
............... y domiciliado en ..............................................................................., quien en
adelante se denomina DOCENTE; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA .- En atención a las necesidades de contar con los servicios de un
Profesional Docente, el Comité de Evaluación de la DRE / UGEL / MUNICIPALIDAD adjudicó
la plaza (horas libres para completar el plan de estudios) a don(a)
........................................................................ para desempeñar funciones docentes.

CLÁUSULA SEGUNDA .- Por el presente, la DRE / UGEL 1 MUNICIPALIDAD contrata los
servicios del DOCENTE para que cumpla funciones docentes en la plaza con código
....................... (horas libres para completar el plan de estudios) perteneciente a la Institución
Educativa .......................................de la modalidad de Educación Básica Regular (Inicial,
Primaria, Secundaria), Básica Alternativa (Adultos), Básica Especial, Técnico Productiva
(Ocupacional), ubicada en el Distrito de .................. Provincia de ............................ Región de

CLÁUSULA TERCERA.- Las partes acuerdan que el plazo de duración del presente contrato
se inicia el......... de ................... del 2010 y finaliza el........ de .................... del 2010.

CLÁUSULA CUARTA.- El DOCENTE en virtud al presente contrato percibe una remuneración
que será fijada mediante Decreto Supremo, siempre que cuente con título pedagógico; caso
contrario su remuneración se realiza de acuerdo al D.S. N° 005-91-PCM.

CLÁUSULA QUINTA.- La jornada de trabajo del DOCENTE es de........... horas pedagógicas
semanales - mensuales.

CLÁUSULA SEXTA.- Son causales de extinción de la relación laboral, las siguientes:

v El incumplimiento de los deberes, funciones y obligaciones asignadas, así como la
ineficiencia o ineptitud comprobada en el desarrollo de las mismas.

v El abandono injustificado del cargo, determinado por la Comisión de Procesos
Administrativos.

v Faltar a las disposiciones del Código de Ética de la Función Pública, a la Ley de
Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, así como a la Ley de Gestión de
Intereses en la Administración Publica.
Agresión física y psicológica a los miembros de la Comunidad Educativa.

v Falsificación y/o adulteración de documentos relacionados con su actividad laboral y
profesional.

4 La renuncia o retiro voluntario.

19



Oficina Genera! de
Administración
Unidad de Personal

"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"
"Década de la Educación Inclusiva"

v Desplazamiento de personal titular como consecuencia de procesos de rotación,
reasignación, reingreso o nombramiento, entre otros.

v Disminución de metas de atención.
v El mutuo acuerdo entre las partes.
v Reestructuración y/o reorganización del centro de trabajo.
v Por mandato judicial.
v Por recurso administrativo resuelto a favor de un tercero.
v Culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor titular a quien reemplaza el

contratado.
El fallecimiento del servidor.

CLÁUSULA SETIMA.- El presente contrato es vigente a partir del día siguiente de su
suscripción, o de acuerdo al plazo establecido en la cláusula tercera.

CLÁUSULA OCTAVA.- El presente contrato se formaliza mediante la resolución
administrativa correspondiente.

CLÁUSULA NOVENA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de
la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la DRE / UGEL .......................

El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, en señal de conformidad
y aceptación, en ................................ el......... de...................... del 2010

TITULAR DRE / UGEL / MUNICIPALIDAD EL DOCENTE

(Firma) (Firma)
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